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Venecia, Antioquia, julio de 2023.

Señor

JUEZ 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA ANTIOQUIA

Ciudad.

RADICADO: 2023-00054-00

DEMANDANTES: LINA MARIA RUIZ CANAS 

DEMANDADO: IVAN DARIO MEJIA OSORIO 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

LIZET ALEJANDRA BOTERO PALACIO, abogada titulada en ejercicio, mayor de

edad,  vecino  de  Itagüí  y  domiciliado  en  Itagüí,  identificada  con  cedula  de

ciudadanía 1.036.621.629 de Itagüí y tarjeta profesional número 253774 del C.S.

de la J, actuando como apoderado del señor Iván Darío Mejía Osorio, identificado

con cedula de ciudadanía  número 15.456.361,  mayor  de edad,  domiciliado en

Venecia  Antioquia,  por  medio  del  presente  escrito  me  permito  contestar  la

demanda interpuesta por LINA MARIA RUIZ CANAS, procediendo a ello así:

A LOS HECHOS:

AL NUMERAL 1: Es  cierto.  Refiero  que  es  cierto  que  mi  representado  si  es
propietario  del  inmueble  identificado  con  matricula  inmobiliaria  número  010-
000923.

AL NUMERAL 2: Es parcialmente cierto, pues sostiene la parte demandante en el
hecho  dos  que  todo  el  edificio  se  encuentra  sin  ser  sometido  al  régimen  de
propiedad  horizontal,  lo  cual  carece  de  verdad  pues  en  la  actualidad  falta  el
requisito del registro en la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos, el cual se
encuentra efectuado por escritura pública número 10.835 del día 26 diciembre de
2018, con nota devolutiva “no se determina el área del lote en mayor extensión” lo
que no es cierto si se aportó, y para esto se envía escritura de aclaración número
3473 del 09 de mayo de 2019, aun sin resultado positivo en cuanto a su registro
en la correspondiente Oficina de Instrumentos Públicos. 
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AL NUMERAL 3: Es cierto. Refiero que es cierto que en la fecha señalada se
suscribió un contrato “otro si” que eventualmente modificaría el contrato inicial en
vista de la problemática que se comenzó a evidenciar en la negativa de la Oficina
de Instrumentos Públicos de Fredonia Antioquia.

AL NUMERAL 4: Es cierto.

AL NUMERAL 5: Es parcialmente cierto, mi representado no compareció por la
razón ya expuesta a pesar de cumplir con todos los requerimientos exigidos como
tener licencia de construcción al día, efectuar reglamento de propiedad horizontal
no fue posible a la fecha por que la oficina correspondiente se niega por exponer
que no corresponde al área real del lote de terreno de mayor extensión, lo cual no
es cierto pero es un trámite administrativo que debe terminarse con dicha Oficina.

Sin embargo no se evidencia acta de comparecencia de la  parte  demandante
donde se evidencie que compareció a  tal efecto y lo hace esto parte cumplida.

AL NUMERAL 6: es cierto que se pactó,  pero según las circunstancias no es
atribuible la responsabilidad del incumplimiento a mi representado. 

AL  NUMERAL  7:  No  es  cierto,  toda  vez  que  el  incumplimiento  no  ha  sido
atribuible a mi representado, sino a la fuerza mayor que se presenta por la no
culminación  de dicho trámite en la correspondiente Oficina de Registro, fuerza
mayor que fue pactada entre las partes en el contrato otro si, ya que conocían de
dicha  situación,  también  es  de  evidenciar  que  la  parte  demandante  no  pudo
demostrar que el día pactado se presentó a la Notaria, advirtiendo que si fuera el
caso la mora purga la mora. 

Por lo anterior, se concluye que mi representado ha cumplido con las obligaciones
pactadas no solo en el  contrato inicial  sino también en el  otro si,  actuando de
manera diligente pero por razones ajenas a su voluntad no se ha podido culminar
el reglamento de propiedad horizontal.

OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES

Manifestó al señor Juez que mi representado se opone a la prosperidad de las
pretensiones  elevadas  por  la  actora,  solicitando  que  las  mismas  sean
despachadas en forma desfavorable y se condene en costas de acuerdo con el
monto de lo pretendido. 
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La oposición y petición realizadas se fundamentan con las siguientes.

EXCEPCIONES DE MÉRITO

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES POR PARTE DEL DEMANDADO.  Tal y
como se indicó en la contestación a cada uno de los hechos de la demanda, mi
representado señor  Iván Darío Mejía Osorio,  ha cumplido con las obligaciones
suscritas en ambos contratos,  sin que se pudiera a la fecha efectuar escritura
pública, pero no se ha podido llegar a la culminación por razones ajenas y de
fuerza mayor ya expuestas, en el contrato otro si, se acepta como excepción entre
las partes la fuerza mayor, para no dar por terminado este contrato, caso que
aplica perfectamente.

Es por lo anterior, señor Juez, que desde esta oportunidad se solicita al despacho
desestimar las pretensiones de la demanda.

INEXIGIBILIDAD  DE  LA  OBLIGACIÓN.  Sin  perjuicio  de  reconocimiento  de
incumplimiento alguno por parte de mi representado, deberá tener en cuenta el
despacho que mi representado a la fecha ha realizado lo siguiente:

a. Solicitud de licencia 130-33-620 de 2017, con sello de propiedad horizontal
número 620.

b. Escritura pública de reglamento de propiedad horizontal 10.835 del 26 de
diciembre de 2018, Notaria dieciocho (18) de Medellín, aun sin registrar.

c. Escritura pública  de aclaración de reglamento de propiedad horizontal 3473
del  09  de  mayo  de  2019,  Notaria  dieciocho  (18)  de  Medellín,  aun  sin
registrar.

d. Solicitud de rectificación de áreas con radicado 1858 de 2022.

Ahora bien, frente a la afirmación de la demandante que mi representado no ha
realizado la transferencia del inmueble, me permito reiterar al despacho que dicha
obligación no puede ser exigible toda vez que dicha obligación quedaba exenta
por fuerza mayor como efectivamente se presentó, por lo que solicitamos señor
juez,  por  no  poderse  terminar  el  trámite  administrativo  todo  sea  retornado  al
estado   precontractual.  

PRUEBAS
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Documental: Pido  al  señor  Juez  se  sirva  tener  en  cuenta  a  favor  de  mí
representado los documentos que relaciono a continuación:

1-Escritura pública de reglamento de propiedad horizontal  10.835 del 26 de
diciembre de 2018, Notaria dieciocho (18) de Medellín, aun sin registrar.

2- Escritura pública  de aclaración de reglamento de propiedad horizontal 3473
del  09  de  mayo  de  2019,  Notaria  dieciocho  (18)  de  Medellín,  aun  sin
registrar.

Interrogatorio: Ruego  al  despacho  que  ordene  la  comparecencia  de  la
demandante  para  que  absuelvan  interrogatorio  de  parte  que  será  realizado  a
expensas de mi mandante.

DICTAMEN: Es  intensión  de  mi  representado,  presentar  un  avaluó,  sobre  los
frutos generados desde la entrega del inmueble a la demandante; no obstante, por
la premura del tiempo para contestar la demanda, no pudo realizarse experticia
para ser entregada con la contestación de la demanda,  razón por la cual y de
conformidad con lo establecido en el artículo 227 del Código General del Proceso,
solicito al despacho se fije plazo para entregar el mismo, para el caso en que el
señor Juez acepte retornar todo al estado precontractual y dichos frutas puedan
ser tenidos en cuenta.

ANEXOS

El poder para actuar otorgado por el demandado, según lo dispone el literal b) del
artículo  26  del  Decreto  196  de  1971  y  los  demás  documentos  enunciados  como
prueba. 

DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES

Mis representados en las direcciones contenidas en la demanda.

Recibiré notificaciones en la calle 44 b número 81-11, int 204  tel. 3217571280, correo
electrónico autosanjose20@hotmail.com
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Atentamente,

LIZET ALEJANDRA BOTERO PALACIO

C.C
T.P 
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